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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00541-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: ORLANDO CHAPARRO GARZÓN
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS
DECISIÓN: ORDENA  ENTREGA  DE  DINEROS  –  RECONOCE  PERSONERÍA  –

REGRESAR AL ARCHIVO 

1. Poder - Reconocimiento de   Personería- trámite a solicitud  1

El  apoderado de  COLPENSIONES  allega sustitución de poder a la abogada

DIANA SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ identificada con C.C.  N°  1.049.631.193 de

Tunja y T.P. N° 331.648 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para

actuar en el presente proceso como apoderada de la entidad, en los términos

y para los efectos del poder sustituido.  A su vez, la apoderada allega escrito

de constancia de consignación de costas procesales por valor de $ 908.526, y

que  en  caso  de  existir  títulos  judiciales  adicionales  embargados  con  el

propósito del pago de este rubro, se abstenga de entregarlos al demandante,

sin embargo, no se evidencian títulos adicionales para su devolución.

2. Entrega de dineros

En auto de fecha 24 de marzo de 2022 se ordenó la entrega de dos (2) títulos

que  ya  fueron  cobrados  por  el  beneficiario,  sin  embargo,  ante  la

manifestación de COLPENSIONES en la consignación de las costas procesales

a  su  cargo,  se  consultó  nuevamente,  encontrando  otro  título  a  favor  del

demandante, por lo que se ordena igualmente su entrega al señor  ORLANDO

CHAPARRO GARZÓN

Título Valor Consignante

415030000520774 $ 908.526,00 Colpensiones

3. Regresar proceso al Archivo

1  Ver Archivo 0043-0044 (Carpeta de Primera Instancia)
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Como quiera que las  diligencias  se encuentran archivadas,  no hay trámite

pendiente por cumplir, regrese el proceso al archivo dejando las constancias

en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

17

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

20 DE MAYO DE 2022

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00541-00 2

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90dcd08e7c83905f6ee9d5ce1f7dc5a2ac03bc81e1deb5269e5823eb244bba87

Documento generado en 19/05/2022 04:29:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

